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HUMANES DE MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Don Amalio Rodríguez Martín, concejal-delegado de este Ayun-
tamiento.

Hace saber: Que se procede a notificar a los interesados que se in-
dican en la relación anexa las sanciones impuestas por los órganos
competentes, por infracciones del artículo 72.3 de la Ley sobre Trá-
fico, Circulación de Vehículos de Motor y Seguridad Vial y Regla-
mento General de Circulación, recaídas en los expedientes reseña-
dos a continuación, por no haberse podido practicar la notificación
personal.

Con esta notificación, que se fundamenta en lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como lo previsto en la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal, se da conocimiento a los interesados para conocer el esta-
do de tramitación del expediente administrativo.

Lugares de pago: en las entidades colaboradoras, mediante carta
de pago emitida por el Servicio de Recaudación, sito en la calle Ca-
ñada, número 1, de Humanes de Madrid.

Plazos de pago: se deberá hacer efectivo el pago en el plazo de los
quince días hábiles siguientes a la firmeza de la resolución, que se
producirá transcurrido un mes desde la presente notificación. Si in-
terpone recurso de reposición, el plazo de pago se ampliará a los

quince días hábiles siguientes a la notificación de la resolución del
mismo.

Recursos: contra este acto, que es definitivo en vía administrati-
va, se puede interponer recurso de reposición ante la autoridad com-
petente en el plazo de un mes desde el día siguiente al de publica-
ción de este edicto.

El recurso se entenderá desestimado si no ha sido resuelto en el
plazo de un mes desde la fecha de interposición.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposi-
ción, se puede interponer recurso contencioso-administrativo ante
los Juzgados contencioso-administrativos, o alternativamente, cuan-
do el domicilio de los interesados radique en otra provincia, ante los
Juzgados contencioso-administrativos con competencia territorial
en la provincia de la localidad de residencia, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de recepción de la notificación
de la desestimación, cuando esta sea formulada de forma expresa, o
en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en
que el referido recurso de reposición se haya de entender desestima-
do de forma presunta (Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

La falta de ingreso del importe de la sanción en el plazo indicado
determina el inicio del procedimiento de apremio de las deudas.

En el supuesto de no formularse el recurso potestativo de reposi-
ción, el plazo para interponer directamente el recurso administrati-
vo será de dos meses (artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa).

D.N.I./N.I.F. INFRACTOR EXPEDIENTE MATRÍCULA FECHA Y HORA DE 
LOS HECHOS LUGAR DE LOS HECHOS AGENTE PRECEPTO PUNTOS IMPORTE 

(euros)

B81734212 ARKANGOA SL 2008/08043442 M-6294-WH 02-04-2008 17:25 CL SANTIAGO RAMON Y CAJAL  
C/V PZ MIGUEL ECHEGARAY 

2807320 L.S.V. art. 72 3 0 301,00 

B82837220 ESTUDIO PINTORES SL 2008/08043445 8442-DHK 27-02-2008 05:55 CL MADRID C/V CL FERROCARRIL 2807324 L.S.V. art. 72 3 0 301,00 

B83738427 OLIBEL PINTURAS REFORMAS GENERALES SL 2008/09013584 4051-GDC 21-06-2008 13:05 CL VALDEMORO Nº 20 2807346 L.S.V. art. 72 3 0 301,00 

B53767117 RECUPERACION ACEITES VEGETALES COSTA BLANCA 2008/08043446 A-0261-DV 04-05-2008 16:30 CL SEVERO OCHOA S/N 2807334 L.S.V. art. 72 3 0 301,00 

B83282772 REVESTIMIENTOS DECORACION GALCAR SL 2008/08043447 5901-DSX 07-03-2008 21:30 CL IBIZA Nº 10 2807333 L.S.V. art. 72 3 0 301,00 

B83282772 REVESTIMIENTOS DECORACION GALCAR SL 2008/08043448 1877-FDW 20-03-2008 17:10 CL ISLAS COLUMBRETES Nº 1 2807327 L.S.V. art. 72 3 0 301,00 

En Humanes de Madrid, a 9 de junio de 2009.—El concejal-delegado, Amalio Rodríguez Martín.
(02/8.864/09)

HUMANES DE MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” número 2.825, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la resolución de los recur-
sos de reposición que se indican, que obran en el Departamento de
Multas de este Ayuntamiento, a las personas o entidades denuncia-
das que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado
la notificación en el último domicilio conocido esta no se ha podido
practicar.

DECRETO

Primero.—Examinados los expedientes de referencia, resulta que
se inició procedimiento sancionador por el hecho que se indica, la
autoridad competente al estimar que tal hecho constituye infracción
al artículo que se dice de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, resolvió imponer al interesado
la multa que se indica, por decretos de fecha que figuran en los ex-
pedientes referenciados.

Segundo.—Contra las mencionadas resoluciones se han inter-
puesto recurso de reposición en tiempo y forma.

Tercero.—Se ha venido en aprobar la desestimación de los recur-
sos de reposición interpuestos a las personas físicas o jurídicas que
identificados en los correspondientes expedientes sancionadores
como responsables de las infracciones denunciadas, que figuran en
la siguiente relación, con expresión de la identidad de los interesa-
dos, del motivo y cuantía de las sanciones y de otros datos especial-
mente significativos que determinan, de forma individualizada, los
efectos del acto.

Por lo anteriormente dispuesto, acuerdo, en uso de las facultades
que me confiere la legislación vigente, confirmar la resolución re-
caída en el expediente referenciado, debiendo devolverse a su pro-
cedencia, para su conocimiento y demás efectos, así como para la
notificación al interesado, a quien se hará saber que esta resolución
agota la vía administrativa, y que contra la misma puede interponer,
en el plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente. No
obstante podrá interponer cualquier otro recurso que estime proce-
dente.

El pago de la sanción deberá hacerse efectivo, en el plazo de quin-
ce días hábiles a partir de la presente notificación, en las entidades
colaboradoras mediante carta de pago emitida por el Servicio de Re-
caudación, sito en calle Cañada, número 1, en Humanes de Madrid.

D.N.I/N.I.F. INFRACTOR EXPEDIENTE MATRÍCULA FECHA Y HORA DE 
LOS HECHOS LUGAR DE LOS HECHOS AGENTE PRECEPTO PUNTOS IMPORTE 

(euros)

26002191R MORALES, J 2008/00015170 9302-BNM 08-03-2008 21:26 CL MANACOR Nº 2 2807324 RG.Cir. art. 94 2 0 90,00 

En Humanes de Madrid, a 9 de junio de 2009.—El concejal-delegado, Amalio Rodríguez Martín.
(02/8.865/09)


